
 
I.MUNICIPALIDAD DE CONCON  
   GESTIÓN DE PERSONAS 

          CONCON,  

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO REGISTRADO 
N° 
VISTOS: 
a) Lo establecido en la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

b) La sentencia de proclamación del Tribunal Regional Electoral Vta. Región Valparaíso, de fecha 30 de noviembre de 2024.  

c) El Reglamento de funciones, de fecha 14 de abril del 2020, sancionado por Decreto Alcaldicio N°1.031/2020 y sus posteriores 
modificaciones. 

d) Decreto Alcaldicio N°1.991 de fecha 08 de agosto de 2022, donde se estableció cuadro de subrogancia para las Direcciones y 
Jefaturas a contar del 01 de agosto de 2022, y sus modificaciones. 

e) Decreto Registrado N°3.210, de fecha 25 de octubre de 2023, donde se nombra al Sr. Sebastián Tello Contreras, Administrador 
Municipal a partir del 24 de octubre de 2023. 

f) Decreto Alcaldicio N°3.303, de fecha 25 de octubre de 2023, donde se establece delegación de firma por orden del Sr.Alcalde, al 
funcionario Sr. Sebastián Tello. 

g) Decreto Alcaldicio N°3.654, de fecha 16 de noviembre de 2023, establece orden de subrogancia en caso de ausencia o impedimento 
del Sr. Alcalde. 

h) Certificado de Matrimonio del Sr. Esteban Cepeda Cortés. 

Considerando:  
1) Ley N°21.042 del año 2017, artículo. 207 bis que establece permiso matrimonial en el Código del Trabajo. 

 

D E C R E T O 
1. RATIFÍQUESE, la autorización de Permiso Matrimonial, a Don(ña) ESTEBAN ANDRÉS CEPEDA CORTÉS, Run 

16.774.772-8, Calidad Jurídica Contrata, Escalafón Técnico, Grado 14, Jornada 44 horas semanales, funcionario de la 
Dirección de Cultura, desde el 16 de febrero de 2026 hasta el 20 de febrero de 2026. 
 

2. NOTIFÍQUESE, el siguiente Decreto a través de Secretaria Municipal. 
 
3. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE EN SIAPER, NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE, Y ARCHÍVESE. 
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